
Acta Entrevista  
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 03 DE 
2022 DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

Candidato con cédula No. 1088292710 
 
El 16 de mayo de 2022 a las 8:30am se reunieron a través de la aplicación Google Meet, el candidato con 
cédula de ciudadanía No. 1088292710 y el comité evaluador, para realizar la entrevista la cual hace parte 
del proceso de selección de la invitación pública.  
 
Durante la entrevista se le realizaron las siguientes preguntas al candidato: 

1. Presentación. 
2. ¿Qué aspectos de este trabajo le parecen atractivos? 
3. Háblenos de un error que haya cometido y su aprendizaje. 
4. ¿Qué lo hace diferente a otros candidatos? 
5. ¿Cómo se ve en 5 y 10 años?  
6. ¿Coincide el puesto con sus expectativas a futuro? 
7. ¿Conoce usted cuáles son las normativas que Colombia aplica en relación con la comercialización 

de vehículos livianos nuevos? 
8. ¿Conoce usted de los métodos de decisión multi criterio? 
9. Dada su experiencia con estos métodos, ¿cuál recomendaría para analizar las diferentes 

alternativas que podrían implementarse para regular la eficiencia energética de los vehículos 
nuevos en Colombia? 

10. ¿Qué aspectos se deben considerar para realizar un análisis de impacto ambiental den 
Colombia?   

11. ¿Por favor cuéntenos si usted conoce que es el programa global Fuel economía iniciativa 
desarrollado por UNEP? 

12. ¿Conoce usted que es un programa de etiquetado y mencione algunas experiencias al respecto 
en el mundo? 

13.  ¿Tiene alguna pregunta? 
 
Se incluye en esta acta pantallazos de evidencia de la realización de la entrevista: 

 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación de la entrevista tuvo como resultado 40 puntos de 40 puntos posibles. 

 

Atentamente,  

 

Comité evaluador: 

 

 

 

Juan Esteban Tibaquirá  

Profesor titular 

Universidad Tecnológica de Pereira 

 

 

 

 

Juan Carlos Castillo 

Profesor catedrático 

Universidad Tecnológica de Pereira 

 

 

 

 

Juan Camilo López  

Profesor transitorio 

Universidad Tecnológica de Pereira 

 




